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ESCUELAS PROGRAMAS Y EXTENSIONES

Extensión de Bocas del Toro.

Línette López

Subdirectora: Elida Camarena
Directora: Evangelina Rodríguez

Directora a.i. : Yamileth Alba

Directora: Iris Batista
Extensión de Panamá Este 

Subdirectora: Idaira  Aguilar

Extensión de Guna Yala

Director: Johnny Villarreal

Vilma Gavidia

Directora: Miriam Urrunaga

Director: Encarnación Moreno

Subdirectora: Dalys García

Directora: Deyanira Santana

Punto Extensión de Colón

Subdirectora: María Peralta

Directora: Keyda Batista

Extensión Los Santos

Subdirectora: Ida González
Directora: Petra Ramos

Extensión de Chiriquí
Directora: Mirtha Murillo

Extensión de Veraguas
Directora: Nieves Luque
Subdirectoras: 

Extensión de Darién 

Extensión de Antón
Directora: Inés González

Extensión de Aguadulce

Subdirectoras:

Extensión de Herrera

Aurora Pinzón

Subdirectora: Sara Rodríguez

Zuleika de Cerezo 

Extensión de Penonomé

Silka Walton

Subdirectores:

Escuela Nacional De Ciegos/CAIPI
Directora: Ara Ramos 

Subdirectora:
Hilda Swaby 

Escuela de Enseñanza Especial 

Lorena Herrera

Itzel Davis

Directora: Magalys V. Bermúdez

Luis Olivardia 

Subdirectora: 
Malineth Bravo

Subdirectores:

Escuela Vocacional Especial

Escuela Nacional de Sordos

Programa de Autismo

Programa de Estimulación Precoz

Programa de Parálisis Cerebral

Subdirectoras:
Migdalia Castrellón 

Susana Brahan

Caridad Barber 

Extensión de Tocumen

Subdirectora: Mariela Hunt

Director: José Calviño

Dalvis Atkins. 

Directora a.i.: Noris Ballesteros

Alma Bultrón

Extensión de Panamá Oeste

Directora: Rosaura Alvarado

Directora: Eira Beltrán 

Subdirectoras:

Directora: Gloria Hernández

Marta Gordon

Directora: Emma de Guevara 

Directora: Leonisia de Beckles 

María Rodríguez

Subdirectora: 
Grettel Quiroz 

Subdirectora: 
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PALABRAS

DIRECTORA
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L
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En esta  administración hemos trabajado desde el primer día con  la comunidad 
escolar  en su conjunto para  avanzar  hacia mejores  resultados,  fortaleciendo 
las responsabilidades individuales y  colectivas ya que la  “Calidad de la 
Educación” es  una construcción del día a día, que nos involucra a todos.

Mgtr. Marisa Canales Díaz

Bienvenidos a este año escolar 2022, a los Supervisores Nacionales 
Directores, Subdirectores, Docentes, Personal Administrativo, profesional del 
equipo  técnico, médicos, padres de familia, acudientes y a cada uno de los 
estudiantes. Deseo recibirlos con renovadas expectativas y deseos de 
compartir un nuevo año lectivo de trabajo coordinado, donde se fomenten  los  
valores como pilares fundamentales de la Institución; el respeto y la  
convivencia entre cada participante de  la  comunidad 

Un año que nos trae nuevos desafíos, no serán sencillos, ni fáciles pero 
estamos seguros de que juntos podemos enfrentarlos con la convicción de 
alcanzar cada una de las metas establecidas.

Tomando en cuenta la Constitución Política de la República de Panamá  1972, 
Ley 47 de 1976., Orgánica de  Educación, el Manual  de  Procedimiento,  
reglamentado por  el Decreto Ejecutivo, N° 1 del 4 de febrero del 2000, El  
Consejo  Permanente  Multi sectorial para  la Implementación del Compromiso 
Nacional  por la  Educación (COPEME), la agenda 2030 que enmarca los 
Objetivos  de Desarrollo  Sostenible al igual  que  la  Convención  Internacional  
de  los Derechos  de  la Persona con Discapacidad, y el protocolo facultativo, 
que nos compete como Institución a garantizar una educación inclusiva, 
equitativa, y de calidad que promueve oportunidades de aprendizajes, para 
cada estudiantes, dejando ver el derecho humano a recibir un servicio 
educativo con calidad.

Directora General

LA ESTRELLA ES LA EDUCACIÓN CON 
OPORTUNIADES DE APRENDIZAJES PARA TODOS
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ASPECTOS 
GENERALES

LINEANIENTOS PARA EL AÑO ESCOLAR 2022, CONCEPTOS, 
HERRAMIENTAS PRÁCTICAS Y ESTRATEGIAS INNOVADORAS PARA EL 

APOYO DE LOS ESTUDIANTES EN EL PROCESO DE EDUCACIÓN 
INCLUSIVA.

La Dirección Nacional de Servicios y Apoyo para la Habilitación les da la más cordial 
bienvenida al Periodo Escolar 2022, con el compromiso de fortalecer el marco de 
derecho a una educación de calidad, con una visión del mundo basada en la equidad 
y la justicia. 

Los aspectos presentados en este documento se 
sustentan en la Ley N°. 25 de 10 de julio de 2007 por la cual 
se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y el protocolo facultativo, la Ley 59 de 1 de 
noviembre de 2018, el Cumplimiento de los Planes de Acción 2020 – 2024: 
Compromiso Nacional por la Educación (COPEME). El Plan Estratégico de  a 
infantes, niños y jóvenes con discapacidad, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
especí camente el N°4 y Plan Operativo Anual del Instituto Panameño de 
Habilitación Especial.

El objetivo global sobre educación (ODS 4) de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible tiene como propósito ofrecer una 
educación inclusiva y equitativa de calidad en todos los 
niveles, donde se desarrolla el marco de acción. Este 
objetivo consta de 10 metas que orientan a los países a 
lo largo de un camino transformador hacia una agenda 
de educación sostenible, entre las mismas hay siete 
que sustentan los resultados esperados y las tres 
restantes, que son los medios para lograr el 
plani cado. Por su parte los indicadores son 
multifacéticos y muchos de ellos exigen nuevas 
metodologías, y métodos de cálculo, así 
como cambios considerables en los sistemas 
nacionales de reporte de datos, a nivel nacional e 
internacional.

La educación es un derecho humano fundamental, por lo que todos debemos 
comprometernos en garantizar el acceso universal e igualitario a una educación que 
propicie aprendizajes inclusivos y equitativos de calidad, sin dejar a ningún 
estudiante rezagado. Este compromiso tiene como el desarrollo pleno de la 
personalidad humana y promover el entendimiento mutuo, la tolerancia, la amistad y 
la convivencia entre los miembros de las comunidades educativas.
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Estos Lineamientos Básicos para la Organización, plani cación y 

Escuelas, Programas y Extensiones de IPHE Sedes y en los Centros 
Educativos Inclusivos, en el proceso de TRASFORMACIÓN DE SERVICIOS Y 
APOYOS EDUCATIVOS, MEDIANTE UN MODELO DE GESTIÓN ALINEADO, 
COHERENTE, COORDINADO Y UNIFICADO EN LOS PROCEDIMIENTOS A 
SEGUIR.

Compañeros supervisores, directores, subdirectores y comunidad educativa 
de las Escuelas, Programas y Extensiones del Instituto Panameño de 
Habilitación Especial, reiteramos nuestro deseo de éxitos, exhortándolos a 
seguir trabajando a de asegurar el acceso y participación a todos los 
estudiantes de los servicios de apoyo en todos los niveles, como un derecho a 
lo largo de la vida.

ASPECTOS GENERALES
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De nir las acciones pedagógicas, técnicas y administrativas de los 
Supervisores Nacionales, directores y subdirectores y equipo de apoyo del 
IPHE, con su respectivo seguimiento, a de garantizar servicios, recursos y 
apoyo educativos a los niños, niñas y jóvenes en las cuatro (4) Escuelas, tres (3) 
Programas y las catorce (14) Extensiones en las Sedes de IPHE Planta y en 380 
Centros Educativos Inclusivos.

OBJETIVO

El Centro Educativo iniciará y ordinariamente sus labores 
conforme a lo establecido en el Calendario Escolar según Decreto 
Ejecutivo emitido por el Ministerio de Educación.

El calendario escolar es de el cumplimento, cualquier 
debe estar sujeta a aprobación de la DNSyAH.

- Capacitación 

- Actividades Curriculares y Co-curriculares que se 
- Graduación 

Las actividades que se realicen de acuerdo al calendario deben 
hacerlas llegar con anticipación: 

- Aniversario 

El horario laboral en las Escuelas, Programas y Extensiones, de 
acuerdo a las jornadas educativas, se debe enviar a la DNSyAH, de 
manera formal para el mes de 

E
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22

DESDE EL LUNES 21 AL
 VIERNES 25 DE FEBRERO DE 2022
(DÍAS LIBRES: 28 DE FEBRERO; 1 Y 2 DE MARZO) 

PERIODO DE 
ORGANIZACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO
TRIMESTRE 

TERCER
TRIMESTRE 

DESDE EL LUNES 7 DE MARZO AL 
VIERNES 10 DE JUNIO DE 2022 

RECESO: DESDE EL LUNES 13 AL VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022

DESDE EL LUNES 20 DE JUNIO AL 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

RECESO: DESDE EL LUNES 12 AL VIERNES 16 DE JUNIO DE 2022

DESDE EL LUNES 19 DE SEPTIEMBRE AL 
VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
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Programas y las catorce (14) Extensiones en las Sedes de IPHE Planta y en 380 
Centros Educativos Inclusivos.

OBJETIVO

El Centro Educativo iniciará y ordinariamente sus labores 
conforme a lo establecido en el Calendario Escolar según Decreto 
Ejecutivo emitido por el Ministerio de Educación.

El calendario escolar es de el cumplimento, cualquier 
debe estar sujeta a aprobación de la DNSyAH.

- Capacitación 

- Actividades Curriculares y Co-curriculares que se 
- Graduación 
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- Aniversario 

El horario laboral en las Escuelas, Programas y Extensiones, de 
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DESDE EL LUNES 21 AL
 VIERNES 25 DE FEBRERO DE 2022
(DÍAS LIBRES: 28 DE FEBRERO; 1 Y 2 DE MARZO) 

PERIODO DE 
ORGANIZACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO
TRIMESTRE 

TERCER
TRIMESTRE 

DESDE EL LUNES 7 DE MARZO AL 
VIERNES 10 DE JUNIO DE 2022 

RECESO: DESDE EL LUNES 13 AL VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022

DESDE EL LUNES 20 DE JUNIO AL 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

RECESO: DESDE EL LUNES 12 AL VIERNES 16 DE JUNIO DE 2022

DESDE EL LUNES 19 DE SEPTIEMBRE AL 
VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
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Los lineamientos administrativos tienen como objetivo el logro de resultados de 
calidad, que incluyan el seguimiento y acompañamiento, como base para el 
fortalecimiento institucional, y la buena marcha de las 21 Escuelas, Programas 
y Extensiones

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

- Media: agosto

“Por el cual se establece el procedimiento para Nombramiento y Traslado en el 
Ministerio de Educación.”

- La Organización escolar real: se entregará, de la siguiente manera atendiendo a los   
siguientes meses: 
-Inicial: abril

DECRETO EJECUTIVO No. 203 (27 de septiembre de 1996)

- Final: noviembre.
- Organización Escolar Probable: se entregará la última semana del mes de septiembre, 
sustentado con los datos de grupos.

No. 25,042 de 4 de mayo de 2004. “Por el cual se aprueba el Texto Único de la Ley 47 
de 1946, Orgánica de Educación, con numeración corrida y ordenación sistemática 
conforme fue dispuesto por el artículo 26 de la Ley 50 de 1 de noviembre de 2002”. 

Observación:

ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Existen dos tipos de organizaciones escolares 

Los directores deben tomar en cuenta que, para ofrecer apoyos educativos en las 
sedes, el mismo será para aquellos estudiantes que requieran según su intensidad 
apoyos “extensos o generalizados”; según los estilos, ritmos y necesidades para 
aprender.

Tomando en cuenta que la estadía de los estudiantes en esta modalidad de atención 
tiene carácter TRANSITORIO y se debe priorizar su inclusión en las escuelas de su 
comunidad.

En la misma la Escuela, Programa y Extensión a los docentes que están 
laborando en el plantel al frente de un grupo determinado. Es real porque ya el grupo 
de estudiantes está establecido y completo con la matrícula correspondiente para el 
año escolar.

Es aquella donde se detallan las necesidades del recurso humano adicional, 
por la cobertura y el incremento de matrícula, en la vigencia escolar 
correspondiente. Se considera probable porque no se todos los 
estudiantes que se han de inscribir hasta el inicio del siguiente año escolar.
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 - Deben ser remitidos a la Dirección Nacional de Servicios y Apoyo para la 
Habilitación, el modelo de asistencia de los funcionarios (Administrativos, 
Técnicos, Docentes) los 5 primeros días del mes, por separado. 
 - El modelo C de los Supervisores y Directivos debe llegar en una página 
Independiente y será por la DNSYAH 
 - El es el refrendo de la asistencia de todos los servidores públicos del 
IPHE (anexar) 
 - En aquellos lugares donde no exista el de marcación o este dañado 
(reportar a la administración con copia a la DNSyAH) debe enviarse copia del 
registro de de entrada y salida, que igual debe permanecer en los 
de cada sede.

 - La entrega tardía de los modelos “C” puede acarrear sanciones según sea el 
caso.

 - Para el espacio de almuerzo, si sale de la sede, se debe la salida y 
entrada del mismo.

MODELO C

 - Inicio y Cese de labores debe ser entregado tan pronto se dé inicio o la 
de funciones (licencia, cambios de posiciones, entre 

otros) 
- Separar los docentes permanentes, los docentes THFA y los nombrados por 
MEDUCA en el IPHE
 - copia de cédula a todo el docente nuevo. 
 - Los mismos se deben llenar tan pronto llegue el docente o se retire.

MODELO D

 - La evaluación de docentes debe estar por el Directivo y el Supervisor 
al el periodo escolar (semana de balance y graduación)

 - Los modelos G deben ser discutidos con los docentes.

 - Debe existir en la evaluación con la asistencia y desempeño 
durante el periodo escolar, tomando en cuenta el acompañamiento y las 
orientaciones ofrecidas.

MODELO G

Administrativa”. Las mismas deben ser entregadas al iniciar el periodo escolar 
en cumplimiento con la normativa y líneas de 

CRONOGRAMA ANUAL
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Entregar  mensualmente  el Informe de Gestión por Programa, 
Escuela  y  Extensión  basado  en  el  POA 2022,  debe  ser  enviado 
con  los  ajustes,  que se requieran. Se debe entregar todos los 5 
primeros  días  del mes de manera digital con  todo  el avance ( el 
responsable  será  el Supervisor  Nacional con sus regiones de 
trabajo) 

Entrega mensual de actas de visitas, reuniones y capacitaciones 
realizadas  con  su  cuadro  resumen  cualitativo  y  cuantitativo. 
Cada mes  por  Escuela  Programa  o  Extensión  de  manera  digital 
los 5  p rimeros d ías d e c ada m es. 

Informe de Gestión 
de Escuela, Programa o Extensión:

Plan de Trabajo Anual 2022
sustentado en cincos ejes estratégicos:

Servicios, apoyo y 
recursos para el 

acceso a los 
aprendizajes 

permanente para 
todos.

Eje 1

Gestión 
Institucional, 

Administración, 
Finanzas y 

Gobernanza.

Eje 5
y 

 del Riesgo 

Desastre 

Gestión

Eje 4
Enfoques Educativos, 
Tecnología y Literatura 

innovadora para el 
desarrollo del 

perfeccionamiento 
Educativo e 

Investigación. 

Eje 3

Escuela

Padres
 para 

Eje 2

Fundamento L egal: 
RESOLUCIÓN  DE  PATRONATO Que  aprueba 
el  Plan  Operativo  Anual  del  Instituto  Panameño 
de H abilitación E special ( IPHE)
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EL PRESENTE FORMATO ES PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN
 ADMINISTRATIVA Y PEDAGÓGICA MENSUAL, REALIZADO POR LOS DIRECTIVOS DE CADA 

ESCUELA, PROGRAMA Y EXTENSIÓN,TOMANDO EN CUENTA EL POA-2022, LOS EJES
 ESTRATÉGICOS Y LAS LÍNEAS DE ACCIÓN.

INFORME MENSUAL DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Escuela/Programa/Extensión: ___________________________ MES     -----------------  

 

EJE N°1. SERVICIOS Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 
META: 

ACCIONES 
REALIZADAS  

RESULTADO Y 
LOGROS 

PARTICIPANTES  / 
(CANTIDAD) 

MEDI O    S 
UTILIZADOS 

/LUGAR DE LA 
ACTIVIDAD 

 
Garantizar atención a la Primera 
Infancia con riesgo evolutivo y 
con discapacidad con énfasis en 
el enfoque de una educación 
temprana y oportuna. 

 
META  
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Directivo:   _______________ _____ _______   Mes: __________________  
 
  

ACTAS DE 
ACOMPAÑMIENTO  ACTAS DE REUNIONES  ACCIONES EDUCATIVAS  

ESCUELAS  DOCENTE  DIRECTIVO  FAMILIA  DIRECTIVOS  DOCENTES  FAMILIA  
EQUIPO 
TÉCNICO  OTROS  PEI  PECE  

NÚMERO DE 
DOCENCIA  

ANTECIÓN A 
PADRES  

                          

 

REGISTRO DE MENSUAL DE LA GESTIÓN DE LA SUPERVISIÓN EDUCATIVA

Observación:  Se  adjunta  copia  de actas de visita, actas  de  reuniones,  

Agenda d e D ocencia c on e l r espectivo l istad o d e p articipantes. 
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EL PRESENTE FORMATO ES PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME    
 DE GESTIÓN PEDAGÓGICA MENSUAL,      REALIZADO  POR   LOS 
 SUPERVISO RES  NACIONALES DE CADA REGIÓN EDUCATIVA, TOMANDO  

 EN CUENTA EL POA-202 2,  LOS  EJES  ESTRATÉGICOS  Y  LAS  LÍNEAS  DE  ACCIÓN.

Observación:  adjuntar evidencias 

notas. 
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LINEAMIENTOS GENERALES

DECRETO NÚMERO 100 (14 de febrero de 1957) ARTÍCULO 38: 

2. Cuando la urgencia comprobada de un asunto, y al mediar fuerza mayor que le 
impida dirigirse por el órgano correspondiente, lo plenamente. 
La correspondencia que no se tramito por el órgano no regular será devuelta a su 
signatario.

1. Cuando tenga que elevar una queja contra este funcionario.

Tanto el personal docente como directivo del sistema escolar primario y secundario 
usará el órgano regular de comunicación al dirigir la correspondencia. El órgano de 
comunicación de los maestros con los superiores es el Director; el de los Directores, el 
Inspector Provincial y el de los Inspectores Provinciales la Dirección de Educación 
Primaria. El órgano de comunicación de los Profesores es el Director, y el de éstos la 
Dirección de Educación Secundaria. Los únicos casos en que un empleado puede 
dirigirse a un superior sin hacerlo por el órgano correspondiente de comunicación son 
los siguientes:

La Dirección Nacional de Servicios y Apoyos a de mantener 
una comunicación directa a todas las regiones educativas, 
reitera que la vía para esto será de forma digital (correo 
electrónico), por lo que solicita la revisión diaria y oportuna.

En las Escuelas Programas y Extensiones se debe garan ar el aprovechamiento del 
conjuntamente con la ejecución de pr as pedagógicas que faciliten la 

comprensión, ación, acción y la re xión conjunta acerca de qué y cómo se 
quiere hacer, para demostrar su ef y desarrollo de manera colegiada, 
como herramienta de mejora.

Se requiere que la información sea de manera escrita mediante 
nota, hoja de trámite o circulares siguiendo los canales 
correspondientes de acuerdo a la estructura organizacional. 
(Estructura Funcional del IPHE-2017 de 18 de septiembre de 
2007).

Toda la documentación (requisiciones, viá os, modelo C, 
otros.) debe ser enviada a la dirección correspondiente (DNSyAH, 
DNSTyM, DAF, DNRyT) para ser cana ada por Las autoridades 
correspondientes durante todo el año manteniendo los criterios de 
revisión planteados por el POA. 
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Inspector Provincial y el de los Inspectores Provinciales la Dirección de Educación 
Primaria. El órgano de comunicación de los Profesores es el Director, y el de éstos la 
Dirección de Educación Secundaria. Los únicos casos en que un empleado puede 
dirigirse a un superior sin hacerlo por el órgano correspondiente de comunicación son 
los siguientes:
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una comunicación directa a todas las regiones educativas, 
reitera que la vía para esto será de forma digital (correo 
electrónico), por lo que solicita la revisión diaria y oportuna.
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conjuntamente con la ejecución de pr as pedagógicas que faciliten la 

comprensión, ación, acción y la re xión conjunta acerca de qué y cómo se 
quiere hacer, para demostrar su ef y desarrollo de manera colegiada, 
como herramienta de mejora.

Se requiere que la información sea de manera escrita mediante 
nota, hoja de trámite o circulares siguiendo los canales 
correspondientes de acuerdo a la estructura organizacional. 
(Estructura Funcional del IPHE-2017 de 18 de septiembre de 
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correspondientes durante todo el año manteniendo los criterios de 
revisión planteados por el POA. 
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Con la “Cedula de Diagnostico” se encaminará las acciones que un 
plan de gestión escolar para la accesibilidad universal, entendiéndose ésta como un 
producto donde se acoja a toda la población del centro educativo, no solo a la que 
presenta una condición de discapacidad, sino también a la población vulnerable y en el 
entendido del Derecho establecido en la Convención de las Personas con 
Discapacidad.

El compromiso es el de impulsar la “Cédula de Diagnostico”, con lo cual se 
identi carán las necesidades que presentan en las Escuelas, Programas y 
Extensiones.

Toda información solicitada por cada dirección, debe ser 
env iada con puntua l idad a  n  de dar  respuesta 
responsablemente.

El personal Directivo debe presentar cronograma anual e 
informe mensuales de los administradores de su Escuela 
Programa o Extensiones.

Actualizar la Cédula de Accesibilidad en su Escuela, Programa 
y Extensiones, para presentar los proyectos educativos.

Solicitud de Recursos Humanos (personal administrativo y 
asistentes) deben ser presentadas con nota a OIRH y copia a 
DNSyAH .

La escogencia de la Comunidad Educativa, debe darse 
durante el mes de marzo, para los procesos que correspondan. 
(no necesariamente hay comunidades que vencen en 
septiembre y octubre).

El personal Directivo debe presentar cronograma anual e 
informe mensuales de reuniones de la Junta Técnicas. Los 
mismos serán enviados a secretaria general con copia a la 
DNSYAH.
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1 3 4 5  6 7 8 9 12 
18 20

Documento de acción de Personal.

Las acciones que se originen por motivo de: numerales

Las que se originen por motivo de: numerales  
2 10 11 13 14 15 16 17 19
 Las que corresponden a Licencias por Estudios/seminarios (dentro del 
país), para representar al país (viajes al exterior, congresos, deportivas, 
otras.): debe disponer de:

 Solicitud de Acción de Personal, debidamente autorizada 

correspondiente.

 

Fundamento Legal:

681 (20 de julio de 1952) Publicado en la Gaceta 
11,851 de agosto de 1952. “Por el cual se reglamentan los artículos 153 154 de la 
47 de 1946, de Educación se deroga un 

oordinar con el  epartamento de inform t ica 
mantenimiento, reparación de telefonía computadoras.

Para el mes de enero coordinar con los equipos técnicos 
docentes con la participación de los 
estudiantes en las Sedes en todo el país.
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El uso de vacaciones, será cursada con 15 días de anticipación, para que cada 
Dirección remita a Recursos Humanos.

Previa autorización se llenará el uso de vacaciones con el correspondiente número 
de la resolución.

En caso del Personal Técnico, enviar la acción de personal a la DNSTyM, para su 
registro 

Las vacaciones deben se solicitadas mediante nota formal a su jefe 

Todo servidor público que tenga 2 meses o más, de vacaciones acumuladas, debe 
hacer uso de las mismas. debidamente programadas.

 Supervisores Nacionales y directores de las Escuelas, Programas y   
Extensiones por la DNSyAH).
 Los Subdirectores, Personal Técnico y Administrativo deben ser 
por Directores de las Escuelas, Programas y Extensiones

Las vacaciones según reglamento interno, podrán ser tomadas el mes completo o 
fraccionada en un periodo de 15 días seguidos.

Los formularios de solicitud de vacaciones; Será de la siguiente manera:

VACACIONES

REQUISICIONES

       Criterio técnico si es nuevo (artículos eléctricos como computadoras, aires etc.)
       Listado de lugares a los cuales serán distribuidos 

Las requisiciones deben responder a lo proyectado en el POA y entregadas a la 
DNSYAH. 

       Listados de estudiantes de ser para uso educativo 

 correctamente los detalles del artículo. 
 La debe llevar:
 

La solicitud debe ser emitidas en conjunto con los administradores de cada región.

        Número de activo si es remplazo por daño 

Las requisiciones deben seguir el canal regular, de lo contrario serán devueltas a las 
Escuelas, Programas y Extensiones. 

Los administradores de cada región son los encargados y responsables del 
seguimiento de las mismas. 

Las requisiciones deben llegar por el director, Administrador 
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VIATICOS

Cada Director debe suplir de material al personal docente y técnico que labora en 
su sede de acuerdo a la disponibilidad existente.

Para las actividades de tipo Lúdico Pedagógicas, evite colocar en la las 
palabras “celebración,  Aniversario, Conmemoración, Festejo, Refrigerios”. 

El material de y aseo será entregado a través del almacén central, según su 
existencia de manera equitativa para todos con el de optimizar los recursos. 

El formulario de viático debe llevar, toda la información del colaborador, y del 
Director donde se ejecutó la misión 

 
Detalle del recorrido.

Documento o nota que la actividad a desarrollar 

Toda solicitud debe ajustarse y estar contemplada en el Plan Operativo Anual. 
Al solicitar viáticos para realizar una Misión debe oportunamente presentar:

La agenda a ejecutar en la Misión 

Si transporta estudiante y padres de familia deben anexar el listado y 
sellado.

Toda misión con viatico, según la norma presupuestaria genera un informe 
ampliado que debe enviarse con el VB del jefe cada unidad (debe incluir evidencias 

Enviar mensualmente a la DNSyAH, copia de la siguiente documentación 
con el acuse de recibido de la del FECE de cada Región Educativa, a saber:

   Cheques en circulación 

  Informe mensual de cheques girados contra el fondo de matrícula o Bienestar   
estudiantil.

   Conciliación bancaria 

Ejecutar el FECE con y celeridad en conjunto con los administradores de 
las Sedes.

El Proyecto Educativo de Centro es el referente con el cual se gestiona lo plasmado 
en el anteproyecto de presupuesto FECE.
 

   Informe mensual de ingresos y gastos

 El informe del FECE, debe ser colocado en un lugar público en el Centro Educativo.

FONDO DE EQUIDAD Y 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

FONDO DE EQUIDAD Y 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
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Una copia de los siguientes documentos debe reposar en la DNSyAH, con el 
seguimiento respectivo.

Proyecto Educativo de Centro (PEC) 

    Concepto: En cualquier organización es esencial plantearse al principio qué es lo 
que se quiere conseguir, ya que se han unido una serie de personas para trabajar 
juntas en busca de objetivos concretos. En las organizaciones educativas esos 
objetivos, esas metas suelen estar implícitas concretándose pocas veces en 
documentos consensuados y admitidos por todos. En esa línea se ubica el PEC, 
para formalizar y concretar aquellas intenciones de los distintos grupos que 
componen la comunidad escolar, dotar de una identidad diferenciada al centro, y 
plantear aquellos valores y principios que asume esa comunidad.
Lo que antes se consideraba como algo posible e interesante, ahora se convierte 
en algo obligatorio para todos los centros en la línea de "proporcionar un marco 
global a la Institución escolar que permita la actuación coordinada y del 
equipo docente".

Anteproyecto de Presupuesto.

Para el 2022 el directivo del centro educativo debe cubrir las necesidades de cada 
Escuelas, Programa y Extensión tal como lo establece los parámetros y 
procedimientos del FECE.

Resuelto No 5210 (De lunes 16 de octubre de 2017) que establece el procedimiento 
y el período de entrega del proyecto educativo de centro (PEC) y del anteproyecto 
de presupuesto anual a los directores de centros educativos de primer y segundo 
nivel de enseñanza.

DECRETO EJECUTIVO No. 238 (11 de junio de 2003) Publicado en la Gaceta 
No. 24,823 de 16 junio de 2003. “Por el cual se Reglamenta el Fondo de 

Equidad y Calidad de la Educación FECE”

Fundamento Legal:

    Al cada mes, el Director (a) del centro educativo debe presentar un informe a la Comunidad 
Educativa Escolar y a la del FECE, sobre el uso del fondo. 

Decreto Ejecutivo N° 1280 (De martes 31 de diciembre de 2019) que el 
artículo 16 del decreto ejecutivo no. 238 de 11 de junio de 2003, por el cual se 
reglamenta el fondo de equidad y calidad de la educación FECE

ARTÍCULO 4: Los fondos destinados a los centros escolares del primer y segundo nivel de enseñanza 
del Ministerio de Educación y los del Instituto Panameño de Habilitación Especial, serán 
administrados por el Director (a) del centro escolar y la Comunidad Educativa Escolar, bajo la 
supervisión de la Dirección Regional de Educación y de la de Administración del FECE. Para 
estos efectos, también se contará con la cooperación del gobernador de la respectiva provincia, los 
alcaldes y los representantes de corregimientos que correspondan.

Dicho informe deberá ser en un lugar público en el Centro educativo y se remitirá una copia a la 
Junta Comunal del respectivo corregimiento.271
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L o s  p r i n c i p i o s  r e c t o r e s 
contenidos y de nidos en los 
lineamientos para las políticas 
educativas están fundamentados 
en la Constitución Política de la 
República de Panamá, el Texto 
Único de la Ley 47 de 1946-
Orgánica de Educación y en las 
Normas de carácter internacional 
suscritas por el país.

ENFOQUE Y MODELOS ESTRATÉGICOS PARA ORIENTAR LA 
FORMULACIÓN DE LAS POLÍTICAS: 

ASPECTOS PEDAGÓGICOS 

Respeto a la dignidad humana, la equidad e igualdad de oportunidades, la solidaridad e 
integridad, el respeto a la diversidad cultural, la inclusión social de las mujeres y las 
niñas y de personas con discapacidad, como ciudadanos con plenos derechos y el 
acceso a las oportunidades sociales. 

Enfoque de Derechos

La participación ciudadana, la ejecución descentralizada, la accesibilidad, la 
corresponsabilidad y la construcción de un país para todos.

Enfoque de  Participación

Enfoque de la política pública educativa para tener al estudiante como principal 
actor del aprendizaje, la calidad y excelencia en todos los niveles y la evaluación 
integral como elemento indispensable para el aprendizaje continuo.

Enfoque Humanista

El modelo social de la discapacidad se presenta como el paradigma actual del 
abordaje de la discapacidad, que pone énfasis y se relaciona con los valores 
que fundamenta los derechos humanos. En este modelo, se plantea que la 
discapacidad no es un atributo ni un problema de la persona, sino que radica en 
el seno mismo de la sociedad y sus prácticas segregatorias; cuya solución se 
encuentra en el conjunto de acciones que se llevarán a cabo por todos los 
actores sociales.

Enfoque Social
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Fuente: Compromiso Nacional para la Educación (COPEME), agosto 2017.

Lo que se pretende evaluar es la interacción entre las personas con 
discapacidad, la interacción entre ellas, el medio ambiente dentro del cual se 
desempeñan y la sociedad. Las investigaciones que se han realizado han 
permitido establecer que, aun cuando una persona con discapacidad interactúa 
socialmente en forma diferente a otras personas, las barreras que enfrentan no 
son originadas debido a su discapacidad, sino principalmente a las actitudes 
que la sociedad hacia la discapacidad. Por ello, es la interacción de 
las diferentes limitaciones funcionales con los factores ambientales la que en 
realidad determina que una persona exteriorice una discapacidad. En este 
sentido, la discapacidad está determinada por la diferencia que existe entre las 
habilidades de la persona, las demandas sociales y las limitaciones impuestas 
por el medio ambiente.  

Entornos de educación ordinarios en los que alumnos de 
diferentes procedencias, identidades y capacidades 
aprenden juntos.

Con base a los aspectos planteados anteriormente, se presentan las líneas del 
aspecto pedagógico que enrumban al colectivo escolar, a través del trabajo en 
equipo, la incorporación de los padres y madres de familia y otros actores 
sociales en los asuntos educativos, para generar una mayor 
corresponsabilidad por el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los 
propósitos educativos, donde la planeación y la evaluación 
permanente tengan sentido para mejorar de manera continua las 
prácticas que se dan en la comunidad educativa, sus relaciones y 
responsabilidades. 
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Estrategia de orientación que traza el camino a seguir en el sentido de construir y 
proponer acciones situadas en la diversidad de las escuelas y de las aulas. Hace 
referencia a la relación entre las barreras para el aprendizaje y la participación y el 
¿cómo? y ¿con qué? decidimos eliminarlas o minimizarlas. Articulada con la asesoría 
posibilita las relaciones personales, pedagógico-formativas, administrativas 
y políticas producidas en la dinámica escolar e implican tender puentes hacia el 
mejoramiento continuo de la escuela, del aula y de las prácticas educativas, es 
importante en la toma de decisiones ya que las líneas de acción en un clima de 
equiparación.

ACOMPAÑAMIENTO

LAS BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA PARTICIPACIÓN ( BAP) 

SEGÚN SEP (2018)

Son aquellas relacionadas con la actitud de rechazo, la segregación, la 
exclusión o las actitudes sobreprotectoras de los actores que interactúan con el 
alumno (docentes de educación regular o especial, compañeros de grupo, 
madres y padres de familia, entre otros). Estas BAP comprenden acciones 
como la negación de inscripción a la escuela o la falta de inclusión en las 
actividades escolares debido a que no se planean teniendo en cuenta las 
características y necesidades del alumnado. Asimismo, cuando las familias o 
los compañeros asumen conductas de sobreprotección, agresión o rechazo, se 
limita la participación de los alumnos en el aula o en la escuela.

ACTITUDINALESA

Se presentan cuando la concepción que tienen los educadores sobre sus 
acciones de enseñanza y prácticas de aprendizaje no corresponden al ritmo ni 
al estilo de aprendizaje del alumnado. Por ejemplo, cuando la enseñanza es 
homogénea o cuando el docente no ofrece los apoyos requeridos para los 
alumnos pensando que, si lo hace, el resto del grupo se retrasará y no cubrirá el 
programa. Cabe señalar que los estudiantes con aptitudes sobresalientes 
también pueden enfrentar BAP, cuando las actividades escolares no responden 
a su ritmo o intereses.

PEDAGÓGICASB

A CONTINUACIÓN, SE DEFINEN ALGUNOS  CONCEPTOS PARA
 TENER EN CUENTA AL REALIZAR LOS AJUSTES EN 

LA PROPUESTA CURRICULAR  

Las Barreras para el Aprendizaje y la Participación (BAP) se como 
aquellos factores del contexto que o limitan el pleno acceso a la 
educación y a las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes. Pueden 
aparecer en la interacción del estudiante en los diferentes contextos y 
circunstancias en la infraestructura, en la normatividad y en cualquier ámbito en el 
que se normalice la exclusión y la desigualdad de personas, grupos o 
poblaciones.
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Hacen referencia al orden y estabilidad en las rutinas de trabajo, la aplicación 
de las normas y la distribución del espacio y mobiliario. Por ejemplo, cambios en 
los salones, en los espacios o en las actividades sin previa planeación, 
materiales poco accesibles para el alumnado, ambientes de desorden dentro 
del aula, entre otros, son factores que afectan negativamente el aprendizaje de 
cualquier alumno y, en el caso de los alumnos con discapacidad, se tornan más 
graves debido a que muchos de ellos necesitan estructura, estabilidad y rutinas 
sistemáticas para alcanzar el aprendizaje.

ORGANIZATIVASB

Apoyos: Son todas aquellas ayudas que le ofrecemos al que aprende para 
alcanzar con éxito sus metas de apropiarse del nuevo conocimiento. Pueden 
ser gestionados dentro o fuera del centro, desde los apoyos de la propia 
persona, la familia, los amigos, pasando por los apoyos informales, los apoyos 
de los servicios genéricos hasta llegar a los servicios especializados.
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Los Ajustes Razonables en todo lo relacionado a la Educación Inclusiva son las acciones, 
adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o necesarias y adecuadas del 
sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades de cada estudiante, 
que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes (DUA), y que 
se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del estudiante con 
discapacidad.

Ajustes razonables: Posibilitan que las personas con discapacidad o sin discapacidad puedan 
desenvolverse con la máxima autonomía posible en los entornos en los que se encuentran, y así 
poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación. lo que implica minimizar o eliminar 
las BAP. Su intensidad y duración pueden variar de acuerdo con las personas, situaciones y 
momentos, además, deben abarcar todas las áreas donde se desenvuelve el estudiante y 
fomentar la participación exitosa en igualdad de condiciones y en contextos normalizados.

Los ajustes razonables son medidas adoptadas a de y adecuar el 
entorno, los bienes y los servicios a las necesidades particulares de ciertas personas y, en 
consecuencia, se adoptan cuando la accesibilidad no es posible desde la previsión del diseño 
para todos o diseño universal, justamente por su 

áreas de apoyo 
relevantes.

apoyo relevante para cada 
área de apoyo, de acuerdo 

con los intereses y 
preferencias de la persona y 

con la probabilidad de 
participar en ellas por parte 

de la persona.

Evaluar el nivel o 
intensidad de los 

apoyos necesarios, 
de acuerdo con la 

frecuencia, 
duración y tipo de 

apoyo.

Escribir el plan 
de apoyos 

individualizado 

individuo

EL SISTEMA DE LA AAIDD (2002) 
PROPONE UN PROCESO DE EVALUACIÓN EN CUATRO PASOS

27

Los Ajustes Razonables en todo lo relacionado a la Educación Inclusiva son las acciones, 
adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o necesarias y adecuadas del 
sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades de cada estudiante, 
que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes (DUA), y que 
se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del estudiante con 
discapacidad.

Ajustes razonables: Posibilitan que las personas con discapacidad o sin discapacidad puedan 
desenvolverse con la máxima autonomía posible en los entornos en los que se encuentran, y así 
poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación. lo que implica minimizar o eliminar 
las BAP. Su intensidad y duración pueden variar de acuerdo con las personas, situaciones y 
momentos, además, deben abarcar todas las áreas donde se desenvuelve el estudiante y 
fomentar la participación exitosa en igualdad de condiciones y en contextos normalizados.

Los ajustes razonables son medidas adoptadas a de y adecuar el 
entorno, los bienes y los servicios a las necesidades particulares de ciertas personas y, en 
consecuencia, se adoptan cuando la accesibilidad no es posible desde la previsión del diseño 
para todos o diseño universal, justamente por su 

áreas de apoyo 
relevantes.

apoyo relevante para cada 
área de apoyo, de acuerdo 

con los intereses y 
preferencias de la persona y 

con la probabilidad de 
participar en ellas por parte 

de la persona.

Evaluar el nivel o 
intensidad de los 

apoyos necesarios, 
de acuerdo con la 

frecuencia, 
duración y tipo de 

apoyo.

Escribir el plan 
de apoyos 

individualizado 

individuo

EL SISTEMA DE LA AAIDD (2002) 
PROPONE UN PROCESO DE EVALUACIÓN EN CUATRO PASOS



AJUSTES RAZONABLES QUE SE PUEDEN UTILIZAR DE ACUERDO
 A LA NECESIDAD EDUCATIVA DE CADA ESTUDIANTE: 

En la realización de las actividades: 
Dar mayor tiempo de respuesta; Hacer demostraciones de las actividades a realizar; 
Fomentar la lectura en voz alta; Ubicar al niño o niña en un lugar estratégico para 
favorecer su participación (adelante del salón o de la actividad a realizar, lejos de 
estímulos visuales, cerca de la ventana, entre otros); Promover el contacto visual, 
hablarle de frente, solicitar que los mire a los ojos cuando le están hablando; Usar señas 
o símbolos para representar una actividad; Promover cambios de posición; Promover 
actividades en mesa, de pie o acostados boca abajo para facilitar sus periodos de 
atención; Promover el uso de audios como una forma de presentar contenidos; Utilice 
opciones de evaluación como la oral en el momento de evaluar todos los estudiantes.

Acerca del uso de materiales, también se debe hacer uso exclusivo de lápices gruesos 
2B, 4B o 6B; Hacer adaptaciones en los lápices y tijeras para facilitar el agarre de 
algunos niñas y niños; Contrastes en los materiales: Por ejemplo; El plato de un color 
diferente al de la taza (útil para baja visión); Realizar adaptaciones a algunas prendas 
de vestir (emplear velcro, botones grandes, anillas en cremalleras) para facilitar la 
independencia. Esta por ejemplo se puede sugerir para el hogar) zapatos con velcro en 
lugar de cordones; Construir tableros o agendas visuales de anticipación de las rutinas 
o actividades

En los materiales: Usar el código matemático en Braille y otros materiales didácticos 
(Kit de geometría, ábaco, metro adaptado, plano cartesiano, calculadora parlante, etc.); 
En procesos de lectura y escritura Braille utilice la pizarra y el punzón; Usar materiales 
con amplios contrastes de colores (amarillo, rojo, blanco, negro, verde, azul, tonos 
claros/tonos fuertes). Útil para niños con baja visión; Adaptar algunos materiales y 
espacios con texturas para favorecer la movilidad e independencia en las actividades; 
Realizar adaptaciones en el mobiliario para favorecer la independencia y autonomía del 
estudiante; Delinear guías de dibujo en relieve; Usar letras en macrotipo (letra más 
grande de lo acostumbrado), de acuerdo con la necesidad de cada estudiante; Uso de 
lupas para ampliar la imagen.

En los espacios: Contrastes visuales en las ventanas; Puertas de un color diferente 
al del marco; Realizar señalizaciones de los elementos de espacio para favorecer la 
independencia del estudiante; Usar bombillos lumínicos en el salón.

Apoyos para facilitar su comunicación: Uso de sistemas aumentativos y 
alternativos: Uso principal de fotografías, dibujos, pictogramas, palabras o 
letras; Uso principal de gestos (mímica, gestos o la lengua de señas); Tableros de 
comunicación con alfabeto o fotografías; sintetizadores de voz hechos a mano o 
producto de la tecnología.
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AJUSTES RAZONABLES QUE SE PUEDEN UTILIZAR DE ACUERDO
 A LA NECESIDAD EDUCATIVA DE CADA ESTUDIANTE: 

Apoyos humanos para el proceso de aprendizaje: Docente bilingüe, 
Intérpretes de lengua de señas, o docentes especializados en el uso de la 

Por otra parte, el ajuste razonable debe responder a criterios como: pertinencia, 
proporcionalidad y 

Los ajustes razonables ponen en marcha acciones, adaptaciones, estrategias, 
recursos o necesarias y adecuadas del sistema educativo y la 

escolar, basadas en la demanda de cada estudiante que persisten a 
pesar de que se incorporen elementos de accesibilidad y de Diseño Universal de 
los Aprendizajes con los apoyos 

Diseño Universal de Aprendizaje (DUA): 
Adaptar el a la diversidad del aula, es decir, implica e 
implementar un abierto e inclusivo para que todos los 
estudiantes puedan participar y aprender con los objetivos, contenidos, 
materiales y formas de que se implementen en el 

Se entiende como el diseño de materiales y actividades didácticas que permiten 
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 PRINCIPIOS PRIMARIOS QUE GUÍAN EL DUA:  

Principio 1. Múltiples formas de participación y motivación. El interés es 
un elemento crucial para el aprendizaje, pero los alumnos di eren 
notablemente en lo que les motiva o en lo que hace que se impliquen en el 
aprendizaje según factores de tipo neurológico, cultural, interés personal, 
conocimientos o experiencias previas, su edad, las formas comunicativas 
expresivas y receptivas que utilizan, el contexto en el que viven, otros. Algunos 
alumnos les gustan trabajar en equipo, a otros individualmente; a algunos los 
motiva lo novedoso, a otros las rutinas; en resumen, no existe una forma única 
de iniciar las clases y retomar los aprendizajes previos de los alumnos.

Principio 2: Múltiples formas de representación. Los alumnos en la 
forma en que perciben y comprenden la información que se les presenta, ya 
sea por cuestiones de visuales o auditivas, por diferencias 
lingüísticas en ritmos de aprendizaje, por sus experiencias culturales previas, 
por la facilidad o preferencias perceptivas para procesar más rápido o de forma 
más la información, si ésta se presenta 
a través de canales auditivos, visuales o de 
forma impresa, entre otros factores. Es por ello 
que es importante que los docentes faciliten 
opciones para acceder o aproximarse a la 
información para lograr el aprendizaje, 
propiciando la interacción con diferentes 
materiales (concreto, textos, imágenes (reales, 
dibujos prediseñados, pictogramas), videos, 
audios, material multimedia, entre otros, que le 
permitan la percepción de ellos por diferentes 
sentidos (olfato, vista, gusto, tacto, oído, 
propioceptivo) y de diferentes funciones 
cognitivas, así mismo, cuidar las instrucciones 
de las actividades a realizar, pudiendo ser necesario que en algunos casos se 
den paso a paso, o bien utilizar ayudas visuales diferenciando las ideas 
principales de las secundarias (negritas, interlineado, tamaño y color de la 
letra, subrayado, otros.) y colocar ejemplos.

Principio 3: Múltiples formas de acción y expresión. Existe una gran 
variedad de estrategias para interactuar con la información en las situaciones 
de aprendizaje y para expresar lo que han aprendido. Los alumnos en algunos 
casos se les facilitará expresarse por textos escritos, a través del habla, 
dibujos, videos, organizadores esquemas, etc., por lo que se les debe 
brindar diferentes posibilidades para que el estudiante comunique lo que sabe 
(uso de material concreto, texto oral o escrito, Lengua de Señas, Braille, 

audiovisual, a través de una persona de apoyo (dactilología), entre 
otros. Considerando su nivel de competencia curricular y digital, posibilidades y 
modalidades de percepción (visual, auditiva, etc.), niveles de comprensión, 
comunicación y manipulación; así como también, teniendo en cuenta el 
contexto de la educación a distancia.
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SUPERVISIÓN EDUCATIVA 

La supervisión y la dirección son parte integral de la gestión escolar, 
acompañada de la comunidad educativa, en un proceso re exivo, de 
construcción colectiva a través de la sistematización y la transformación de las 
prácticas pedagógicas institucionales.

La supervisión y evaluación del sistema educativo es continuo y permanente; 
tiene como propósito orientar y acompañar de forma integral, humana, objetiva 
y metodológica los procesos educativos que garanticen los de la 
educación panameña. 

LA SUPERVISIÓN EN SEDES Y CENTROS EDUCATIVOS INCLUSIVOS 
SE DEBE REALIZAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. Acompañamiento a directivos en las sedes.

2. Acompañamiento a los directivos en los centros educativos inclusivos.

6. Presentar informe mensual según cronograma de actividades 
programadas.

3. Coordinar las acciones de supervisión con los directivos de las escuelas 
programas y extensiones.

5. Incorporar al personal del equipo técnico en el proceso de 
acompañamiento.

4. Dedicar cuatro (4) días de la semana en acciones de acompañamiento y 
un (1) día de acciones administrativas y actividades complementarias a la 
supervisión. 

7. Realizar dos o más reuniones de coordinación en el mes para el 
seguimiento de la gestión TÉCNICO PEDAGÓGICA tomando en cuenta el 
Plan Operativo Anual Institucional.
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8. Coordinar con los directivos, los docentes y el equipo técnico la 

(aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a 
ser). 

14. Motivar el trabajo colaborativo con el personal directivo, docente, 

11. V
apoyos en condiciones de equidad, calidad y pertinencia.

Fundamento Legal: DECRETO NÚMERO 100 (14 de febrero de 1957)

extensiones.
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1.  Liderar los procesos académicos del centro educativo.

 - Los docentes 

Es la máxima autoridad de la Escuela, Programa o Extensión, por lo tanto, 
es responsable de: 

3. El director coordinará con el equipo técnico desde el inicio del período 
escolar las acciones generales que se derivarán de las valoraciones de las 
demandas de servicios tomando en cuenta:
 - Diagnóstico situacional del centro

2. Coordinar con los directivos de centros inclusivos, las estrategias, y 
del abordaje del equipo de trabajo (director, subdirector, equipo 

técnico, docentes)

 - Los estudiantes
 - La Familia
           - La comunidad en general.
Entre las estrategias de coordinación en común con el equipo técnico se 
priorizará:
   * de metas, las cuales deben estar plasmadas en el POA.
   * Cronogramas de trabajo
   * Reuniones de coordinación – evaluación

   * Presentación de informe de logros
   * Estadísticas
   * FODA
4. Garantizar que los docentes implementen en su didáctica los 
abordajes pedagógicos sustentados en la centrada en la persona: 

   * Enfoque de Diseño Universal de los Aprendizajes 
   * Otros enfoques en función a la concresión del currículo

   * Enfoque Ecológico Funcional 

5. Fortalecer el proceso continuo y sistemático de docente, 
tomando en cuenta el mejoramiento de su labor.
6. Implementar en su proceso de supervisión los criterios para la 
valoración de la acción docente, mediante los indicadores correspondientes a 
los aspectos a evaluar.
7. Realizar mediante su presencia en las aulas de clases, la observación de la 
práctica docente con el de brindar asesoría y acompañamiento en el 
proceso educativo.
8. Orientar en el uso de las mejores estrategias didácticas con los ajustes 
razonables necesarios para alcanzar los aprendizajes esperados.

   * Elaboración de PEI, PECE (implementación, seguimiento, evaluación)

9. Garantizar que el tiempo escolar en el aula de clases sea utilizado de manera 
adecuada y e ciente con la nalidad que los estudiantes logren las 
competencias para su funcionalidad. 

EL DIRECTOR
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23. El subdirector/a brindará un 100% de acompañamiento a los docentes de 
los centros educativos inclusivos.

22. El director realizará acciones de acompañamiento a los docentes que se 
encuentran en las sedes de las escuelas, programas y extensiones.

13. Divulgar las informaciones emanada desde la DNSyAH a los docentes del 
plantel a su cargo, que le sea remitida, como parte de la política educativa 
nacional. 

16. Propiciar la participación del padre de familia y todo el equipo en el 
desarrollo del PEI y el PECE, liderizando el proceso y dando seguimiento para 
el cumplimiento de las metas propuestas para cada discente.

19. Impulsar la colaboración de las familias, en el proceso educativo y fomentar 
un clima escolar que favorezca la funcionalidad de los estudiantes y la 
integración de la comunidad educativa.

17. Favorece la comunicación constante con los directores de los centros 
educativo inclusivos, donde se brinde el servicio educativo con los docentes de 
educación especial, a de mantener líneas de acción clara en de los 
estudiantes que asisten a dicho centro, basado en el marco de derecho.  
18. El director de la escuela, en caso de requerir ausentarse del plantel para la 
realización de diligencias relacionadas con la gestión escolar, debe al 
supervisor, quedando a cargo el subdirector de la escuela y en los casos donde 
no exista la de subdirector se designará a un docente como encargado 
durante su ausencia.

12. Liderizar la actualización del Programa Integral de Mejoramiento del Centro 
Educativo (PIMCE) en conjunto con la comunidad educativa del centro escolar. 
Tomando como base las necesidades de la escuela, programa o extensión 
sustentado en la Cédula de Accesibilidad.

11. Asegurar el cumplimiento del calendario escolar. El director NO DEBE 
SUSPENDER NI PARCIAL NI TOTALMENTE LAS CLASES fuera de las fechas 
establecidas en el calendario escolar 

14. Colaborar con el Ministerio de Educación y sus respectivas direcciones 
regionales a de realizar con éxito las políticas educativas del estado y los 
planes de acción correspondientes.

10. Ser garante del cumplimiento de la carga horaria de las asignaturas 
establecidas en el plan de estudio.

20. Es responsabilidad del director iniciar los procesos administrativos ante una 
falta docente de tipo legal, solicitando a la de Asesoría Legal el 
acompañamiento y la orientación. Debe remitir copia de toda la documentación 
a DNSyAH.

“El desconocimiento de la norma no nos exime de su cumplimiento”.

15. Garantizar que en ningún momento los asistentes sustituyan al docente 
frente a grupo.

21. Garantizar que todos los estudiantes cuenten con un seguro educativo, 
vigente.

EL DIRECTOR
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 Organizar y orientar la vida de la escuela, de modo que se logre el buen éxito 
en la vida de los programas educativos. 

25. Son roles del director del centro educativo para garantizar su adecuado 
funcionamiento: 

 Orientar y dirigir a los maestros en su labor.

24. Es responsabilidad del director gestionar los recursos a través de las 
diferentes vías (FECE, Caja Menuda, Solicitudes al IPHE, otras) 
para ofrecer los recursos y ayudas técnicas requeridas para el desarrollo de las 
prácticas pedagógicas que resuelvan las experiencias educativas en favor de 
todo el alumnado.

 Impulsar el perfeccionamiento profesional de los subdirectores y maestros.

27. Decreto N° 878  de 27 de septiembre de 2016, crea el Sistema Integral de 
Mejoramiento de la Calidad de la Educación (SIMECE), con la de 
promover la calidad de la educación panameña. El SIMECE se estructura en 
torno a tres componentes. Por una parte, comprende una evaluación integral a 
todos los actores del sistema educativo, con el propósito de identi ar 
fortalezas y superar debilidades. Por otra parte, considera una evaluación de 
los aprendizajes que permita valorar los avances y logros de los objetivos de 
aprendizaje de los estudiantes durante su proceso formativo. Un tercer 
componente, es la evaluación institucional de los centros educativos que busca 
brindar información al sistema educativo para la toma de decisiones y el 
desarrollo de programas y proyectos en los centros en de toda la 
comunidad educativa.

26. Gestionar la inscripción, la asistencia de los estudiantes en las Sedes de 
IPHE y centros educativos, así como la emisión oportuna de los boletines 
electrónicos de los estudiantes, mediante la utilización del Sistema para la 
Administración de centros educativos. (SIACE). Lo anterior garantiza el 

Asistencia Social Educativa – Universal 
(PASE U).
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DOCENTES DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN FUNCIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO 

EL DOCENTE

Los docentes de educación especial, como parte integrante de los servicios y 
apoyos del centro educativo, deben:

2. Desarrollar plenamente el potencial humano valorando al estudiante como 
persona en sus libertades fundamentales en la diversidad humana.

1. Debe ser un agente de cambio en el centro educativo.

3. , mediante trabajo en equipo, el desarrollo de capacidades de 
aprendizaje de los estudiantes.
4. Coordinar, con el docente de grado, los ajustes razonables que permitan el 
desarrollo de proyecto de vida.
5. Ser proveedor de estrategias, técnicas y recursos que posibiliten el desarrollo de 
destrezas y habilidades, disponiendo de mayores recursos en atención a sus 
necesidades educativas.

Revisar la documentación e informe anteriores del 
estudiante)
Aplicar los instrumentos de valoración de acuerdo a la edad y 
condición del estudiante para identi car las habilidades 
adaptativas a razón de: desarrollo humano, enseñanza y 
educación, vida en el hogar, vida en la comunidad, empleo, 
salud y seguridad, conductual, social, protección y defensa y 
recreación, ocio y tiempo libre.

8. las barreras de aprendizaje y participación.

12. Acompañamiento y seguimiento a los estudiantes según su modalidad de 
atención 
13. Coordinación con los docentes del centro educativo, estableciendo el trabajo 
colaborativo.
14. Establecer los abordajes con el equipo técnico para responder a las demandas 
del Centro Educativo (grupal o individual).

7. Valorar el del estudiante:

9. Identi cación de los apoyos necesarios para mejorar el 
funcionamiento individual. Para ello se identi ca el mismo, la 
intensidad y la persona responsable de proporcionar el apoyo en cada 
una de las 10 áreas.

16. Fortalecer constantemente la participación del padre de familia,  acudiente o 
tutor en las actividades en las que participa su acudido al igual que en la toma de 
decisiones.

6. Facilitar competencias para el desarrollo de habilidades de comunicación 
(lectura, escritura, Sistema Braille, lengua de señas, sistemas de 
comunicación aumentativa alternativa, orientación y movilidad, uso de 
tecnología de apoyo y otros).

11. Integrar en la didáctica los ajustes razonables y 
pertinentes para cada estudiante, aplicando los principios del DUA.

10. Participar en la elaboración del PEI O PECE u otros abordajes 
pedagógicos.

15. Mantener actualizada la del estudiante.
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b.  Educación primaria, con una duración de seis (6) años.
c.  Educación Premedia, con una duración de tres (3) años.

La Educación Básica General permite la ampliación de la obligatoriedad a once 
(11) grados de duración. Además, garantiza su gratuidad.
Asimismo, debe garantizar que los (as) alumnos (as) culminen esta etapa con 
dominio de saberes básicos que permitan el desarrollo de los aprendizajes 

con una gran dosis de sentido crítico, y 
pensamiento lógico. Esto implica garantizar el aprender a ser, aprender a 
aprender, aprender a hacer y aprender a .

Este nivel educativo incluye dentro de su estructura, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 34 de 6 de julio de 1995, las siguientes etapas:
a. Educación preescolar para menores de cuatro y cinco años, con una 
duración de dos años.

Al asumir la Educación Básica General estas etapas, deben con 
carácter de integralidad que se logrará aplicando los principios curriculares de 
continuidad, secuencia e integración de la siguiente manera:

A. SERVICIOS EDUCATIVOS

1- EDUCACIÓN PREESCOLAR  

Esta etapa de formación tiene como desarrollar, de manera integral, las áreas 
psicomotora, y de los niños y niñas aplicando estrategias y estilos 
pedagógicos apropiados al desarrollo de los estudiantes de esta edad 
escolar,

La educación preescolar, pertenece al primer de enseñanza o Educación Básica 
General, que es de carácter gratuito y obligatorio.

En el subsistema regular, la educación preescolar comprende el período de educación 
de niños y niñas desde los cuatro (4) años de edad. 
Tiene una duración de dos (2) años; para menores de cuatro (4) años y para menores 
de cinco (5) años.

partiendo de su natural condición y potenciando la adquisición del lenguaje, el área 
psicomotriz, habilidades y destrezas básicas para su lectura y escritura, así como la 
libre y socialización de su personalidad y el desarrollo lógico matemático.

En el subsistema no regular, la educación preescolar constará de las siguientes 
fases:

Comprende a los maternales, cuyas edades entre los dos y los cuatro años.

PARVULARIA 1

PARVULARIA 2

Comprende a los lactantes desde su nacimiento hasta los dos años de edad.
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Comprende a los (as) preescolares de cuatro a cinco años, los (las) cuales se incluyen 
como parte del primer nivel de enseñanza, pero bajo la responsabilidad técnica y 
administrativa de la Dirección Nacional de Educación Inicial, la cual coordinará con la 
Dirección Nacional de Educación Básica General.

PARVULARIA 3

CAIPI: el servicio debe ser de 
manera ininterrumpida, los 5 
días a la semana, 8 horas 
diarias, los 11 meses del año, 
y serán atendidos por las 
Estimuladoras Tempranas

Se utilizará el currículo de 
Estimulación Temprana como 
instrumento de trabajo guía 
desde el nacimiento hasta los 3 
años y se apoyarán con el 
currículo de 4 a 5 años de 
MEDUCA. 

2-  EDUCACIÓN PRIMARIA
ATENCIÓN A ESTUDIANTES EN EDADES DE 6 A 14 AÑOS  

El proceso de valoración de sus aprendizajes.

Dichos servicios serán brindados atendiendo a: ver cuadro (Indicadoras de 
calidad para la puesta en marcha los procesos educativos en los estudiantes 
que requieren de apoyos extensos o generalizados.)  

El Proyecto Educativo Centrado en el Estudiante (PECE).
Propuesta Curricular Alineada a las necesidades del estudiante y al Enfoque 

Ecológico Funcional, considerando a la vez, el Diseño Universal de los 
aprendizajes (DUA).

La etapa de la Educación Primaria comprende las edades entre seis y 11 años. 
Permitirá, por un lado, la continuidad, y desarrollo de las áreas 
cognoscitivas, psicomotoras y socio afectivas; profundizándose en la formación 
de la personalidad, fortaleciendo e incrementando sus experiencias 
psicosociales para el desenvolvimiento en su vida y el desarrollo de las 
diversas competencias intelectuales a n que pueda continuar estudios 
creativamente.
Aquellos estudiantes que estén en las sedes del IPHE o en sus hogares 
(dependiendo de su necesidad), que requieran de ajustes razonables en su 
propuesta curricular, a través de un proceso educativo con un abordaje 
pedagógico individualizado, han de ser atendidos considerando los siguientes 
aspectos:
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E l  e s t u d i a n t e  p a r t i c i p a 
plenamente en el desarrollo 
del  curr ícu lo en e l  au la 
correspondiente a su grado 
con sus pares con ajustes 
razonables (con los apoyos 
según intensidad, frecuencia, 
tipos de apoyo y grado de 
dependencia). Para facilitar y 
garant izar  su desarro l lo 
educativo.

1. SERVICIO EN LA MODALIDAD 
DE INCLUSIÓN TOTAL:

El estudiante participa dentro 
del aula correspondiente a su 
grado con sus pares en las 
asignaturas determinadas, 
mediante un proceso de 
valoración inicial del docente, 
con los ajustes razonables 
( c o n  l o s  a p o y o s  s e g ú n 
intensidad, frecuencia, tipos 
d e  a p o y o  y  g r a d o  d e 
dependencia).........................

2. SERVICIO EN LA MODALIDAD DE
 INCLUSIÓN PARCIAL:

El estudiante se encuentra en 
centro educativo inclusivo o 
Sede del IPHE participando 
plenamente en el desarrollo 
del currículo con ajustes 
razonables (con los apoyos 
según intensidad, frecuencia, 
tipos de apoyo y grado de 
dependencia), compartiendo 
las actividades del entorno 
escolar.

3. SERVICIO EN LA MODALIDAD DE
 ATENCIÓN DE AULA DE APOYO:

B.  SERVICIO EN CUANTO A LA MODALIDAD DE ATENCIÒN
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4. SERVICIO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y ORIENTACIÓN FAMILIAR

Se y registra mensualmente todas las realizadas, en la 
las las y 

apoyo de otras talleres niños y padres, de los 
de I.P.H.E, en temas al neurodesarrollo, 

ingresos a grupo a los programas de I.P.H.E 

a la:

en las salas de Neonatología de los hospitales del país, donde se 
a los padres, y de los niños que 

en de riesgo prenatal, perinatal y posnatales.

Los seguimientos al plan de de a los niños, se da 
según la prioridad según la de del niño y si requiere del 
apoyo de otras 

temprana a la familia, para minimizar los del daño y 
que las de las se 

La Temprana y la Familiar es una 
oportuna, es que se 

mentales, sensoriales o de otra índole.  

Continua en los de salud, realizando a los padres o 
los aportan de sus 

prenatales y del entorno familiar y en el que se el niño, 
la de destrezas y habilidades de manera e 

la oportuna, el de que el niño logre un 
desarrollo a su edad.

oportuna 
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Organización del Servicio

APOYOS LIMITADOS: Se dan en un tiempo limitado, pero ni 
de forma intermitente, sino continua.

El servicio de atención al hogar que se le ofrece al estudiante, se 
sustentará en una plani cación futura, incluyendo tres elementos 
fundamentales como: 

Elaborar el PECE, en el cual deben participar el equipo pedagógico y el 
equipo técnico. 

Las barreras de aprendizaje y participación que enfrenta el 
estudiante. 

Intervención de los diferentes profesionales.

Valoración del estudiante 

La intensidad, frecuencia, tipos de recursos, apoyo y grado de   
dependencia.

Observación: Los problemas conductuales NO 
para esta modalidad de atención. 

Es un servicio de atención al hogar que será brindado al estudiante por el docente 
de educación especial nombrado en la región educativa más cercana, por lo tanto, 
el estudiante formará parte de la matrícula del centro educativo y del docente que 
ofrece servicios en ese centro educativo.

 De acuerdo al PECE se determinará: 

Intensidad, frecuencia, tipos de apoyo: 
Son los recursos y estrategias para promover el 
desarrollo, la educación, los intereses y el bienestar de 
una persona y mejorar su funcionamiento individual y 
calidad de vida.  

Existen cuatro tipos de apoyos:

APOYOS INTERMITENTES: Se proporcionan 
cuando se necesitan, en momentos determinados

La prestación de los apoyos, una vez las necesidades de los 
estudiantes, permite la continuidad de los mismos a través del tiempo o durante el 
periodo educativo, desde su inicio hasta culminar el proceso promocionando su 
inserción a la sociedad.

APOYOS GENERALIZADOS: Son constantes y de alta intensidad. Se 
proporciona en distintos entornos y son para toda la vida.

APOYOS EXTENSOS: Son los que se ofrecen de forma continua y 
regular en relación a algunos entornos y sin límite de tiempo.

5. SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 
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Organización del Servicio
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1. SERVICIO DE ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL
Potenciar las habilidades que demuestran los estudiantes.

  - Metodologías para la lectura y la escritura.
  - Valoración de habilidades adaptativas.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN EDUCATIVA A LOS ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD VISUAL.

  - Ajustes razonables 

Favorecer el acceso al aprendizaje de los estudiantes a través de diferentes 
técnicas: 
  - Uso y manejo del Braille
  - Orientación y movilidad 

         * Evaluar el nivel de funcionamiento visual.

3. SERVICIO DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES EN CONDICIÓN 
DISCAPACIDAD  AUDITIVA

Incidir en el entorno educativo, laboral y social de las personas con discapacidad 
visual, proporcionando los servicios, recursos y apoyos que precise.

Favorecer el acceso al aprendizaje de los estudiantes a través de diferentes 
técnicas:

CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL LOUIS BRAILLE

- Lengua de señas
- Pictogramas

 Realizar un seguimiento secuenciado de la evolución del caso.

- Lectura labio facial general
- Lectura labio facial 

  - T

- Textos escritos (adaptados)
- Metodología bilingüe (lenguaje escrito, seña y oral)

  - Estimulación visual Los pasos en la estimulación visual son los siguientes:

  - Estimulación visual 

         * tareas visuales que promoverán experiencias de aprendizaje visual.
         * Observar respuesta a estímulos provocados

Ofrecer servicios de transcripción, adecuación e impresión al Sistema Braille, 
creación de láminas, mapas, etiquetas en alto relieve y grabación en formato 
sonoro de información requerida por personas con discapacidad visual y 
capacitación servicios de formación a docentes y público en general vinculados a 
la atención los servicios de esta población. 

- Estructuración de lenguaje

  - Estimulación Sensorial

C. SERVICIOS ESPECÍFICOS DE ACUERDO 
A LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD
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    - Musicoterapia 

    - Sistema Aumentativa y Alternativa de Comunicación 

Intervención que consiste en la exploración de diversos estímulos visuales, 
auditivos, táctil, propioceptivo y vestibular en una atmósfera de tranquilidad y 
relajación aislada del medio ambiente externo, donde los niños descubren y 
experimentan diferentes sensaciones. Estos estímulos son registrados, 
modulados, discriminados para brindar una respuesta adaptada con relación a 
la información sensorial, a los procesos de aprendizaje.

7.  SERVICIOS PARA EL ACCESO, PARTICIPACIÓN Y APRENDIZAJE.

Uso de instrumentos y pruebas de valoración.

    - Ayudas técnicas 

    - Hidroterapia 

5. SERVICIO DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD DE AUTISMO

Valoración de habilidades adaptativas.

    - Apoyos tecnológicos 

    - Proyecto educativo centrado en el estudiante
    - Propuesta curricular

    - Estimulación sensorial

    - Aula robótica 

    - Ajustes razonables 

4. SERVICIO DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD NEUROMOTORA

6. Servicio de estimulación multisensorial

Aplicación del Proyecto Educativo Centrado en el Estudiante (PECE - PEI), 
en las diversas escuelas, programas y extensiones del país.

    - Sistema de Comunicación Aumentativo y Alternativo.

Favorecer el acceso al aprendizaje de los estudiantes a través de diferentes 
técnicas:

Favorecer el acceso al aprendizaje de los estudiantes a través de diferentes 
técnicas:

de las barreras que enfrentan los estudiantes.

    - Proceso de Valorización 

    - Propuesta curricular
    - Adaptación de materiales y mobiliario 

    - Proyecto educativo centrado en el estudiante

Docentes aplicando los procesos de valoración funcional a estudiantes  
según la demanda.

    - Áreas de acceso (barreras arquitectónicas)

Padres participando en el proceso y en la toma de decisiones en conjunto 
con el equipo de trabajo.
Implementación de los apoyos según la valoración.

Respuesta pertinente a los estudiantes de acuerdo a los criterios del 
enfoque de la Educativa centrada en el Estudiante.
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8. SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
INDIVIDUAL (PEI)

La exploración de habilidades sociales, cognitivas, motoras, adaptativas, 
desempeño académico, y otros, mediante la aplicación de pruebas, 
instrumentos, la observación, entrevistas, los MAPáS, entre otros, que 
permite la recogida de información relevante para la toma de decisiones en 
la prestación de los servicios.
También consiste en la valoración del progreso, avances o cambios del 
estudiante. Ambos procedimientos se aplican de forma individual o grupal.

de los servicios, recursos y apoyo para el estudiante, que 
permite orientar y guiar los mismos,  a la vez  favorece la aplicación de los 
ajustes razonables, los apoyos técnicos, la participación de la familia y la 
coordinación entre ellos en la toma de decisiones.  

Se los servicios y apoyos que se requieren para que un estudiante 
pueda crecer y aprender durante un año escolar, de niendo metas y 
ofreciendo estrategias educativas para su cumplimiento. Se realiza a los 
estudiantes de las sedes.

10.  SERVICIO DE EVALUACIÓN IMPLICA:

Participación conjunta con otros especialistas en una evaluación integral, 
para establecer los objetivos, metas a trabajar con los estudiantes.

9. SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
CENTRADO EN EL ESTUDIANTE (PECE),

Estudiantes recibiendo Ajustes Razonables en los aspectos educativo, físico, 
social y actitudinal basadas en demandas que persisten a pesar 
de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes (DUA) y se ponen 
en marcha mediante la elaboración del PEI.

En los elementos del currículo

En la evaluación de los aprendizajes
En los materiales
En los espacios
En los apoyos para facilitar su comunicación
En los apoyos humanos para el proceso de aprendizaje
En las ayudas tecnológicas para favorecer el acceso a la información y 
aprendizaje.

11. SERVICIO Y APOYOS CON AJUSTES RAZONABLES

El PEI tiene 4 fases que se deben cumplir y valorar.

Áreas en las que se observan los ajustes razonables:

En la realización de las actividades

Otros.
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Principio 3: Múltiples formas de acción y expresión. Existe una gran variedad 
de estrategias para interactuar con la información en las situaciones de 
aprendizaje y para expresar lo que han aprendido. Los alumnos en algunos 
casos se les facilitará expresarse por textos escritos, a través del habla, dibujos, 
videos, organizadores esquemas, etc., por lo que se les debe brindar 
diferentes posibilidades para que el estudiante comunique lo que sabe (uso de 
material concreto, texto oral o escrito, Lengua de Señas, Braille, 
audiovisual, a través de una persona de apoyo (dactilología), entre otros. 
Considerando su nivel de competencia curricular y digital, posibilidades y 
modalidades de percepción (visual, auditiva, etc.), niveles de comprensión, 
comunicación y manipulación; así como también, teniendo en cuenta el contexto 
de la educación a distancia.

Se entiende como el diseño de materiales y actividades didácticas que permiten 
que los objetivos de aprendizaje sean alcanzados por todos los estudiantes.

13. SERVICIOS EDUCATIVOS AJUSTADOS AL  DUA

Principio 2: Múltiples formas de representación. La forma en que perciben y 
comprenden la información que se les presenta Es por ello que es importante que 
los docentes faciliten opciones para acceder o aproximarse a la información para 
lograr el aprendizaje, propiciando la interacción con diferentes materiales 
(concreto, textos, imágenes (reales, dibujos prediseñados, pictogramas), 
videos, audios, material multimedia, entre otros, que le permitan la percepción de 
ellos por diferentes sentidos (olfato, vista, gusto, tacto, oído, propioceptivo) y de 
diferentes funciones cognitivas, así mismo, cuidar las instrucciones de las 
actividades a realizar, pudiendo ser necesario que en algunos casos se den paso 
a paso, o bien utilizar ayudas visuales diferenciando las ideas principales de las 
secundarias (negritas, interlineado, tamaño y color de la letra, subrayado, otros.) 
y colocar ejemplos.

Implica e implementar un currículo abierto e inclusivo para 
que todos los estudiantes puedan participar y aprender con los objetivos, 
contenidos, materiales y formas de evaluación que se implementen en el aula.

Principio 1. Múltiples formas de participación y motivación. El interés como 
un elemento crucial para el aprendizaje. Las formas comunicativas expresivas y 
receptivas que utilizan, el contexto en el que viven, otros.

12.  SERVICIO DE CURRÍCULO AMPLIADO
Son los apoyos extras que se ofrecen en el currículo general, ampliando su 
extensión a algunos recursos, herramientas fundamentales y para 
los estudiantes en condiciones de discapacidad que no requiere de la 
elaboración de un PEI para acceder a las mismas, sino que el docente lo incluye 
dentro de la programación que desarrolla en el aula.
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Estudiantes participando de actividades deportivas, culturales y recreativas 
integrados en su contexto comunitario y educativo; Así como en actividades 
artísticas y culturales a través del Festival de Arte.

Capacitación a los profesores de educación física para que este proceso se 
dé forma natural, pero a la vez coordinado y tomando en cuenta 
los ajustes para casos individuales.

De igual forma se deben observar estas prácticas y ajustes en cuanto a la 
cultura, arte y recreación.

La accesibilidad y participación de los estudiantes en todas las disciplinas 
deportivas en sus centros educativos en donde estudien.

15. SERVICIO Y APOYOS EN LOS AJUSTES PARA EL DEPORTE, 
RECREACIÓN Y CULTURA 

Observación de prácticas para el desarrollo del deporte para todos: 

Promover de acuerdo al tipo de deportes la interacción entre sus pares, 
realizando los ajustes razonables.

Utilizar las instalaciones de la comunidad para las prácticas y competencias, 
mediante acuerdos interinstitucionales con estas instituciones.

La participación de los directivos, docentes y acudientes teniendo en cuenta 
la visión real del proceso inclusivo.

14.  SERVICIO EDUCATIVO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS 
Apoya a las estudiantes durante su embarazo para continuar con su proceso 
educativo con los ajustes pertinentes.
Concientiza a las gestantes, mediante talleres de Parto Sico 
como una estrategia en la prevención de discapacidad en el futuro neonato y 
en el fortalecimiento de los cuidados prenatales, con un enfoque 
biopsicosocial durante el proceso de gestación y nacimiento; con el de 
contribuir al fomento del correcto desarrollo en la primera infancia. 
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PROCESO DE  Y   VALIDACIÓN 
CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS

ARTÍCULO 6: El centro educativo regular garantizará las condiciones que 
posibiliten las adecuaciones, curriculares, las ayudas técnicas y los servicios 
de apoyo para asegurar el ingreso, la permanencia y la promoción de esta 
población. Estas quedarán establecidas en los proyectos educativos de 
centros (PEC).

PROCESOS A SEGUIR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS Y 
APOYOS.

ARTÍCULO 19: Los alumnos con NEE serán promovidos de grado y recibirán el 
certi cado de conclusión del nivel correspondiente, siempre y cuando 
demuestren dominio de los esenciales básicos establecidos en el currículum. 

DECRETO EJECUTIVO No.1 Del 4 de febrero de 2000 “POR EL CUAL SE 
ESTABLECE LA NORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE LA 
POBLACIÓN CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE)” 

 ARTÍCULO 7: Cuando la naturaleza y el grado de discapacidad no posibiliten 
la inclusión en establecimientos de educación regular, ésta será impartida en 
centros de educación especial. Los alumnos que cursen en esa modalidad 
recibirán la acreditación por parte del Ministerio de Educación y la Dirección 
Regional. 

ARTÍCULO 20: El alumno con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 
permanecerá más de un año en determinado grado cuando se consideren que 
esta acción favorece su desarrollo integral, su nivel de adaptación e integración 
social, así como su potencial de aprendizaje. En esta decisión participarán el 
maestro regular, el equipo multidisciplinario, el Director del Centro Escolar y los 
padres del alumno. 

Este modelo de atención permite la fusión entre los apoyos educativos,  
técnicos y administrativos para potenciar el acceso, participación y  
aprendizajes de todos los estudiantes, mediante la intervención y el 
acompañamiento de los profesionales de diferentes áreas y disciplinas que  en 
conjunto, sustentan el proceso educativo y mejoras de la calidad de vida de los 
estudiantes y sus familias. Estos apoyos dentro de la institución son los que 

las funciones que lleva a cabo el personal para obtener los mejores 
hacia la población que lo requiera.

ARTÍCULO 21: Los alumnos que requieran adecuaciones curriculares 
signi cativas y no hayan logrado los objetivos de los programas 
individualizados obtendrán la acreditación, indicando su situación y 
garantizando la continuidad del proceso educativo.
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Dimensiones de la atención.
Los servicios y apoyos se extienden en toda el país en y a través de las 
Escuelas, Programas y Extensiones del IPHE, las cuales realizan su labor en el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en la Convención de los 
Derechos de las personas con discapacidad que establece en su artículo 24 el 
derecho a una educación equitativa en igualdad de oportunidades, 
promoviendo aprendizajes de calidad.

Las áreas que abarcan en la prestación de los mismos son:

2. Detección 

6. Seguimiento y Acompañamiento

1. Prevención

3. Atención

Los servicios y apoyos educativos que se brindan desde la Educación Especial 
parten de la de “servicio”, entendido como el “conjunto de acciones 
con las cuales se a los niños, niñas y jóvenes en el proceso de 
educación, el acceso, la participación y el aprendizaje, desde que se detecta 
alguna condición que limite de forma este proceso y se inicia desde 
el nacimiento hasta la terminación de estudios en el nivel medio – vocacional

Continuidad de los servicios de apoyos 

4. Intervención

Las áreas que se deben abarcar en la prestación de los mismos son: 

5. Evaluación

Cada estudiante debe tener una en el centro educativo o de forma 
virtual, desde su ingreso, hasta su egreso en la cual se vayan registrando los 
servicios y apoyos recibidos durante su periodo escolar. Esta debe ser 
accesible y utilizada por los docentes y especialistas que lo atienden, para tener la 
información de primera mano, indispensable para la toma de decisiones.

PROPUESTA 

APOYOS  

Los Apoyos consisten en las estrategias y acciones de tipo pedagógica, técnica y 
administrativa que van encaminados a lograr que los centros educativos, los 
profesionales de la educación especial  y los usuarios en general, adquieran las 
herramientas para responder a las demandas de la población y brindar el mejor 
servicio educativo a los estudiantes, con énfasis en aquellos en condición de 
vulnerabilidad.

INICIO DEL SERVICIO 

PROPUESTA: Debido a que cada Escuela, Programa o Extensión, así como en la 
sede de IPHE central cuentan con servicios y apoyos, se pueden disponer de los 
mismos mediante la coordinación entre las unidades correspondientes de forma 
tal, que se pueda solicitar un servicio, apoyo o recurso de una unidad a otra.
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El docente ( de grado o de educación especial)

1. Solicitar el servicio, apoyo o recurso ante la unidad inmediata.

¿Cómo se solicita un servicio de una unidad a otra unidad?

El servicio puede ser solicitado por

Criterios para solicitar el servicio

El equipo técnico
El acudiente.
Familias
Comunidad en general

3. Coordinar disposición según el cronograma de uso.

El directivo

¿Quiénes pueden solicitar el servicio?

servicio”

FLUJOGRAMA DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS, APOYOS Y RECURSO

¿Quiénes pueden 
solicitar el servicio?

Requisitos para 
solicitar el servicio

El docente ( de grado o de 
educación especial)

El acudiente.
Familias

El equipo técnico
El directivo

Llenar el formulario de 
solicitud.

D i r i g i r s e  a  s u  u n i d a d 
coordinadora (Escuelas, 
Programas y Extensiones)

Cronograma de Uso.
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Ayudar a las personas con discapacidad visual a acceder a la educación, 
información y comunicación a fin de que logren una formación integral dentro de 
una sociedad de conocimientos. 

Transcribir, adecuar e imprimir en Sistema Braille, relieve o formato sonoro, 
todo tipo de información educativa, laboral o literatura, requerida por personas 
no videntes. 

Se ofrecerán servicios de transcripción, adecuación e impresión al Sistema
Braille, creación de láminas, mapas, etiquetas en alto relieve y grabación en 
formato sonoro de información requerida por personas no videntes.
Capacitación de Docentes y Público en general vinculados a la atención de 
personas no videntes.

Comunidad educativa en General; docentes o padres de familia de 
niños y jóvenes no videntes que requieran adecuaciones de textos o literatura al 
Sistema Braille, relieve o formato audio.

Entidades privadas o públicas que cuenten con usuarios no 
videntes. 

La educación permite a los seres humanos mejorar su calidad de vida. Todos 
tenemos derecho a la educación sin distingo de religión, raza, sexo, los 
gobiernos deben facilitar las oportunidades de educación. En el mundo existe 
diversidad en la forma de aprender en cada persona y para ello también el 
sistema educativo debe estar preparado. Existe una población de estudiantes 
que requieren de servicios especializados para lograr adquirir esos 
aprendizajes que le permitan superar los retos en cada persona. 

Dichos servicios deben estar organizados con un proceso educativo que le 
permita al padre de familia y a cada profesional contar con la mayor información 
posible, logrando diseñar programas que respondan a las necesidades de 
aprendizajes de cada niño/joven que así lo amerite. 
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En los abordajes pedagógicos los estudiantes que requieren de mayores 
apoyos precisan de adquirir las competencias para contar con una mejor 
calidad de vida. Son muchos los profesionales que han logrado éxito en sus 
prácticas educativas a través de la perspectiva Ecológica funcional un modelo 
de atención educativo que brinda al profesional una visión más integradora de 
cómo enseñar y que enseñar. 

Por ello la necesidad de realizar los lineamientos que permita al profesional 
que atiende a los estudiantes que requieren de un abordaje pedagógico que 
responda a las necesidades específicas de cada uno, una hoja de ruta para 
guiarse en el proceso educativo que debe llevarse con cada niño o joven que 
así lo requiera. 

Dicho documento cuenta con elementos que nos pueden orientar en los 
elementos esenciales para iniciarle los procesos de valoración de los 
aprendizajes, en la confección del proyecto educativo centrado en el 
estudiante y posterior adaptar la programación de la unidad didáctica a las 
necesidades de cada estudiante alineado con un modelo educativo con el 
enfoque ecológico funcional. 

El modelo educativo a través de la Perspectiva del enfoque ecológico funcional, 
Modelo de Urie Bronfembrener; Hablar de enfoque ecológico funcional, es lo 
mismo que hablar de la educación que ocurre en ambientes naturales y 
contextuales de la vida diaria. Es indispensable trabajar en las habilidades y 
potencialidades de los niños y no en las carencias o en las habilidades que no 
llegarán a alcanzar. Los propósitos se deben encaminar a lograr que estas 
habilidades sean funcionales y le permitan controlar y desenvolverse en el 
medio que los rodea, su independencia e integración social. 

El modelo funcional y ecológico identifica las necesidades actuales y 
futuras del alumno, considerando las expectativas familiares y contexto social y 
cultural que están insertos. Así como también, identifica habilidades prioritarias 
que el alumno necesita para actuar y participar en todos los ambientes de su 
cotidiano visando más independencia y autonomía en el futuro. 



EL 
ESTUDIANTE 

YSU 
FAMILIA 

Confección del 
Proyecto 
educativo 
Centrado en el 
estudiante. 

Propuesta 
Curricular alineada 

al modelo 
ecologico funcional. 

El estudiante y su familia: Cada proceso realizado es de vital importancia para el 
estudiante y su familia. Nos facilitan tener claridad en el abordaje pedagógico 
que debe guiar el docente. 

Proceso de valoración de los aprendizajes: 
Proceso de identificación de las necesidades educativas específicas de los 
estudiantes, que nos permitirá confeccionar el proyecto educativo centrado en 
el estudiante y su relación con el desarrollo del currículo. 

Proyecto educativo Centrado en el Estudiante: 
Un proceso que emerge del trabajo coordinado junto a la familia del estudiante 
como miembro activo del mismo. Ofreciendo con dicho programa, las bases 
para la organización de actividades adecuadas a las características y a las 
necesidades educativas de cada estudiante en particular. Consiste, en líneas 
generales, en un mapa de ruta sobre el proceso educativo de un alumno a 
través de un año escolar. 

Propuesta Curricular Alineada al modelo ecológico funcional: 
El planeamiento dentro de este modelo es diseñado en base a preferencias y 
elecciones del alumno, de la familia y de la escuela, evaluaciones de ambientes 
presentes y futuros, identificación de habilidades necesarias para actuar dentro 
de su comunidad en igualdad de condiciones, valoración del nivel de 
rendimiento y posibles adaptaciones que se requieran para participar en las 
actividades 
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Se les explica a los padres la dinámica del proceso que le vamos a estar 
realizando a su hijo. 
Realizar las notas para invitar a los padres, para el llenado del instrumento. 
En conjunto con los padres se procede a realizar el proceso del llenado del 
instrumento. 
Se aconseja si es factible la participación de los profesionales del equipo 
técnico. Esto permitirá que todos tengamos una visión más integral del 
estudiante. 
Luego realizado el llenado del instrumento procedemos a identi�car las metas 
en cada área de desarrollo, para ubicarlas en el PECE. 

Los instrumentos de valoración lo determinan el docente, 
ubicando la edad del estudiante y la condición. 

En los anexos existen algunos, igualmente existen en las pág. web. 

La confección del Proyecto Educativo Centrado en el Estudiante. 
(PECE). 

Ubicar un tiempo dentro de los espacios escolares, las siguientes 
dos semanas del proceso de haber aplicado las valoraciones a los estudiantes, 
se pasa a llenar el documento PECE. 
En un horario de 10:00 AM en adelante. Esas dos semanas solo asisten los 
estudiantes durante ese periodo. 
El docente ubica el documento PECE, el cual se va llenando con los resultados 
del proceso de valoración, ubicamos las metas en cada área de desarrollo, y 
ubicar sus objetivos, luego con el equipo técnico poder llenar las buenas ideas o 
estrategias. 
Luego del llenado del documento se procede a una reunión de presentación de 
las metas a trabajar con el estudiante a su familia. 

El documento PECE. Aprobado por los señores del Patronato. 

Curricular Alineada al Modelo Educativo del Enfoque Ecológico 
Funcional 

Posterior al llenado del documento PECE, el cual nos brinda la 
oportunidad de conocer las necesidades especí�cas de cada estudiante, 
procedemos a realizar la alineación con el marco curricular del MEDUCA, 
(Plani�cación Didáctica). 
Los ajustes razonables se realizan en los elementos de las actividades de 
aprendizaje, y con los recursos adecuados al estudiante, el cual le facilite 
adquirir aprendizajes signi�cativos. 
Se diseña la plani�cación semanal alineadas con las necesidades especí�cas 
del estudiante. Las cuales se extraen del PECE. 
Realizando, la alineación con la perspectiva ecológica funcional con 
actividades de aprendizaje funcionales con un signi�cado para su vida. 
Las actividades de aprendizajes deben llevar actividades de aprendizajes 
funcionales para su edad. 
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¿ Trabajan los miembros del equipo el proceso de 
valoración en los aprendizajes en el niño de manera 
coordinada, comparten información antes del proceso 
de valoración? 

¿Se estimula a los miembros de la familia a compartir 
información y a expresar sus expectativas? 

¿Son los instrumentos de valoración apropiadas para 
los estudiantes? 

¿Están integradas las recomendaciones del proceso de 
valoración en el proyecto educativo centrado en el 
estudiante? 

¿Se utiliza la información del proceso de valoración 
para plani�car y modi�car la plani�cación didáctica del 
estudiante? 

¿Se completa el proceso de valoración del desarrollo 
/educativas al menos una vez al año para cada 
estudiante? 

¿Existe un formato para el desarrollo del proyecto 
Educativo Centrado en el estudiante? 

¿Son tomados en cuenta los resultados que el proceso 
de valoración en conjunto en la familia se realizó, para el 
diseño del PECE? 

¿Se reunieron para el diseño del PECE los diversos 
profesionales, el equipo técnico y el padre de familia? 

¿Se entrega copia del documento PECE, al padre de 
familia? 

¿Se elaboro el cronograma de seguimiento de las 
metas establecidas en cada área de desarrollo en el 
PECE? 
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¿Cuenta el estudiante con el Proyecto Educativo 
Centrado en el Estudiante? 

¿Están alineadas los contenidos del proceso de 
plani�cación, estrategias y actividades de aprendizajes 
con las metas y objetivos incluidos en el PECE? 

¿Son los conceptos y destrezas enseñados a través de 
actividades que son apropiadas tanto a la edad como al 
nivel de desarrollo? 

¿ i Usa el docente métodos d enseñanza y actividades 
que están asociados a los intereses del estudiante? 

¿Son los recursos y materiales de enseñanza 
apropiados a la edad y niveles de desarrollo del 
estudiante? 

¿Existen actividades coordinadas que promuevan el 
trabajo en red entre las familias? 

¿Se brindan capacitaciones a la familia sobre las 
estrategias diseñadas en el PECE? 
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La estimulación visual es una técnica especí�ca que requiere de la confección de 
un programa individualizado de actividades que sigan una secuencia de 
experiencias visuales encaminadas a buscar una mejora en el funcionamiento 
visual, tras la pertinente valoración del comportamiento visual de la persona que 
hipotéticamente, es susceptible de educación o reeducación visual. 

Desarrollar conductas y habilidades visuales a estudiantes de O a 7 años y 
valoración del remanente visual de los estudiantes de 8 años hasta el nivel de la 
educación media a través del servicio de estimulación y valoración de la función 
visual. 

------
ESTRUCTURA � UNIDAD DE 

ORGANIZATIVA DE � COORDINACIÓN 
LA DIRECCIÓN DE DEL SERVICIO 

SERVICIO Y DE 
APOYOS PARA LA ESTIMULACIÓN 

HABILITACIÓN VISUAL 

El proyecto educativo individual (PEI) y el Programa educativo centrado en el 
estudiante (PECE) son la base para el servicio de estimulación y valoración de la 
función visual, el cual, está conformado por cinco áreas que se interrelacionan 
entre sí, para garantizar un servicio integral al estudiante con baja visión. La 
estructura formal se presenta mediante un �ujograma que de�ne la ruta de 
abordaje del estudiante, desde la entrada, procesos y de salida del servicio. 

Referencia al servicio 
Valoración diagnóstica 

según la modalidad del 
servicio que se solicite 

Planificación individual 
(PEI- PECE) y asignación 

de ayudas ópticas, no 
ópticas y electrónicas 

Entrevista con el director de 
la escuela, programa o 

extensión del IPHE para la 
orientación del servicio 

Referencia a 
servicios técnicos y 

médicos de la 
institución 

Coordinar con el docente del 
aula y la familia los recursos 

y estrategias, y apoyos con el 
Centro Luis Braile y aulas de 

informática 

Proceso de planificación y 
organización según 

indicaciones directivas 

Valoración final a los estudiantes 
de O a 7 años en estimulación 

visual y valoración de los 
estudiantes de 8 años hasta los 

de educación media que lo 
requieran 
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“ESTE DOCUMENTO ES UNA INICIATIVA DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS Y APOYOS PARA LA HABILITACIÓN, 

HACIA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES EN LAS 
ESCUELAS, PROGRAMAS Y EXTENSIONES EN TODO EL PAÍS, 

PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
INCLUSIVOS, EQUITATIVOS Y DE CALIDAD PARA QUE NADIE 

SE QUEDE ATRÁS.”

DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN: 
+PRINT 507,S.A.

 Teléfono: 393-8724
Correo: gerencia@aprintpanama.com

Impresión de 100 ejemplares Febrero 2022

mailto:gerencia@aprintpanama.com



	00 PORTADA
	0a
	0b
	0c
	0d
	0e
	0f
	0g
	01
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	41
	42
	43
	44
	45
	46
	47
	48
	49
	50
	51
	52
	53
	54
	55
	56
	57
	58
	59
	60
	61
	62
	63
	64
	65
	66
	67
	68
	69
	70
	71
	72
	73
	74
	75
	76
	77
	78
	79
	80
	81
	82
	83
	84
	85
	86
	87
	88
	89
	90
	91
	92
	93
	94
	95
	96
	97
	98
	99
	100
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111
	112 anexo titulo
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121
	122
	123
	124
	Página 1

	125 comtraport ext

